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FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA 
Primer Ciclo 
 
La escuela ofrecerá situaciones de enseñanza que promuevan en los alumnos y 
alumnas durante el Primer Ciclo de Educación Primaria: 
 

• La construcción progresiva de una concepción ética que estimule la reflexión crítica y 
la discusión argumentativa. 

• El reconocimiento de los aspectos comunes y diversos en las identidades 
personales, grupales y comunitarias, en el marco de una concepción que enfatice la 
construcción socio - histórica de las mismas, para promover la aceptación de la 
convivencia en la diversidad. 

• La participación en prácticas áulicas, institucionales y/o comunitarias como 
aproximación a experiencias democráticas y de ejercicio ciudadano que consideren a 
las personas como sujetos de derechos y obligaciones para propiciar actitudes de 
autonomía, responsabilidad y solidaridad. 

• La construcción progresiva de nociones de libertad, paz, solidaridad, igualdad, 
justicia, responsabilidad, bien común y respeto a la diversidad1, en contraste con 
situaciones de injusticia, desigualdad o violencia, entre otras, a partir de vivencias, 
contextos y relaciones sociales concretas. 

• La valoración de la práctica del diálogo como herramienta para afrontar conflictos en 
la comunidad educativa, en otros ámbitos y  situaciones, y para discutir temas 
relacionados con normas, valores y derechos. 

• La reflexión en torno a la dimensión ética, política e intercultural de saberes de las 
diferentes áreas y de temas transversales como: Educación Ambiental, Educación 
Vial, Educación Cooperativa, Educación Sexual, Educación para la Paz, Educación 
para la Salud, Educación Tributaria y Educación para el Consumo, entre otras 

• El conocimiento de los Derechos Humanos, especialmente de los Derechos del Niño, 
y de los procedimientos a su alcance para reconocerlos, ejercitarlos y defenderlos en 
la vida cotidiana2 

 

 
1 Ley de Educación Nacional 26.206, art.8: "La educación brindará las oportunidades necesarias para desarrollar 
y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando/a la 
capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a 
la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común".  
2 "Todos los niños que habiten el suelo argentino son beneficiarios de la Convención sobre los Derechos del 
Niño" (Constitución Nacional, Art.75) 
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PRIMER AÑO1  
 
Eje 1: EN RELACIÓN CON LA REFLEXIÓN ÉTICA  
 
• La participación en reflexiones sobre situaciones conflictivas de la vida escolar y/o 

cotidiana, reales o factibles (presentadas por medio de fotografías y relatos que incluyan 
lenguaje verbal y/o no verbal, como narraciones ficcionales y no ficcionales o historietas, 
entre otros) para construir a partir de ellas nociones como justicia, solidaridad, libertad y 
responsabilidad. 

• La identificación de conflictos y disputas en situaciones vividas en el contexto escolar, 
así como el reconocimiento de posibles formas de resolución.2 

• El ejercicio del diálogo y su progresiva valoración como herramienta para la construcción 
de acuerdos y la resolución de conflictos.  

 
Eje 2: EN RELACIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN HISTÓRICA DE LAS IDENTIDADES3 
 
• La expresión y comunicación de sus emociones, ideas y/o valoraciones en el marco de 

espacios de confianza y libertad brindados por el docente, que propicien el conocimiento 
de sí mismo y de los otros. 

• El reconocimiento de las diferencias personales y el respeto de las mismas en la 
interacción con los otros. 

• El reconocimiento de diversas formas de prejuicios, de maltrato y/o discriminación, en 
situaciones cotidianas de desconocimiento, negación y/o abuso sobre personas o 
grupos.  

• El reconocimiento de símbolos que expresan experiencias históricas compartidas e 
identidades grupales propias y de otros. 

• La aproximación a la comprensión de los sentidos y valores implícitos en 
conmemoraciones relacionados con acontecimientos relevantes para la escuela, la 
comunidad y/o la nación. 

 
Eje 3: EN RELACIÓN CON LA CIUDADANÍA, LOS DERECHOS Y LA PARTICIPACIÓN 
 
• El reconocimiento de la existencia de normas que organizan la vida en sociedad así 

como la reflexión grupal sobre la necesidad e importancia de las mismas. 
 
• El conocimiento y la reflexión sobre el sentido de las normas de convivencia de la 

escuela y la participación en la elaboración de un acuerdo sobre las normas de 
convivencia para el aula así como sobre las acciones de reparación, ante su 
incumplimiento. 

 
1 Los ejes se diferencian atendiendo a las disciplinas que integran el área: la ética como disciplina filosófica, las 
ciencias de la cultura, las ciencias políticas y el derecho.  
2 Se sugiere, entre otras estrategias de resolución de conflictos, la Mediación Escolar. 
3Las identidades personales y colectivas expresan sentimientos de pertenencia social y cultural que se 
construyen y definen en función del contraste y la interacción con otros grupos. Este criterio aspira a enfatizar la 
reflexión crítica y el diálogo argumentativo a fin de trascender el plano de las representaciones sociales 
establecidas o del sentido común. 
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• La identificación y diferenciación entre prácticas áulicas y/o sociales donde se manifiesta 
la vigencia de los derechos del niño y situaciones donde los mismos no se respetan. 

• El conocimiento de las normas y señales de tránsito básicas, para la circulación segura 
como peatones y como usuarios de medios de transporte en la vía pública. 

• La práctica del derecho a expresarse y ser escuchado, así como la reflexión grupal sobre 
los posibles efectos sociales del ejercicio público de la palabra.  
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SEGUNDO AÑO 
 
Eje 1: EN RELACIÓN CON LA REFLEXIÓN ÉTICA 
  
• La reflexión sobre situaciones conflictivas, reales o imaginarias,  de la vida escolar y  

social (presentadas por medio de de fotografías y relatos que incluyan lenguaje verbal 
y/o no verbal, como narraciones ficcionales y no ficcionales o historietas, entre otros), 
para construir a partir de ellas nociones como justicia, solidaridad, libertad y 
responsabilidad. 

• La identificación de conflictos, disputas y distintos intereses en juego en situaciones 
vividas en el contexto escolar y extraescolar, así como el reconocimiento de las posibles 
formas de resolverlos. 

• El ejercicio del diálogo y su progresiva valoración como herramienta para la construcción 
de acuerdos y la resolución de conflictos. 

 
 
Eje 2: EN RELACIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN HISTÓRICA DE LAS IDENTIDADES 
 

• La expresión y comunicación de sus emociones, sentimientos, ideas y/o valoraciones en 
el marco de espacios de confianza y libertad, brindados por el docente, aproximándose a 
un mayor conocimiento de sí mismo y de los otros. 

• El reconocimiento, respeto y aprecio de las diferencias personales en la interacción con 
los otros. 

• El reconocimiento de diversas formas de prejuicio, de maltrato y/o discriminación, en 
situaciones cotidianas, así como narradas distinguiendo distintos elementos, relaciones y 
modalidades que operan en estos procesos a través de la posibilidad de plantearse 
interrogantes. 

• El reconocimiento y comprensión progresiva de la significación de símbolos que 
expresan experiencias históricas compartidas e identidades grupales propias y de otros. 

• La indagación sobre los sentidos y valores implícitos en conmemoraciones relacionadas 
con acontecimientos relevantes para la escuela, la comunidad y/o la nación. 

• La participación en ejercicios de reflexión ética sobre diferentes formas de vida, 
creencias y costumbres vigentes en diversos contextos, reconociendo semejanzas y 
diferencias. 

• El reconocimiento de las dimensiones valorativas presentes en relatos biográficos, 
historias de vida o historias familiares, escuchadas o relatadas. 

 
 
Eje 3: EN RELACIÓN CON LA CIUDADANÍA, LOS DERECHOS Y LA PARTICIPACIÓN 
 

• El reconocimiento de las normas que organizan la vida en sociedad así como la reflexión 
grupal sobre la necesidad e importancia de las mismas. 

• La comprensión del sentido de las normas de convivencia en la escuela y las 
consecuencias de su cumplimiento e incumplimiento. 
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• La participación en la evaluación grupal de las Normas de Convivencia áulicas 
acordadas y la elaboración democrática de nuevas pautas para la convivencia y para la 
reparación posible de su incumplimiento.  

• La progresiva valoración de las normas y de la participación en su elaboración para la 
organización del trabajo, del juego y de otras actividades de la vida escolar. 

• La identificación y diferenciación entre prácticas áulicas y sociales donde se manifiesta la 
vigencia de los Derechos del Niño y situaciones donde los mismos no se respetan. 

• El conocimiento de las normas y señales de tránsito básicas para la circulación segura 
como peatones y como usuarios de medios de transporte en la vía pública. 

• El ejercicio público de la palabra y el reconocimiento de los efectos sociales de su 
expresión oral y escrita, en la participación en asambleas, en la elaboración de petitorios 
y cartas, entre otros. 
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TERCER AÑO 
 
Eje 1: EN RELACIÓN CON LA REFLEXIÓN ÉTICA  
 
• La reflexión y comprensión de situaciones conflictivas de la vida escolar y social, 

presentes en crónicas periodísticas, la literatura, el cine u otras fuentes, para construir a 
partir de ellas nociones como  justicia, solidaridad, libertad y responsabilidad, entre otras. 

 
• El ejercicio del diálogo y la argumentación, valorándolos como herramientas para la 

construcción de acuerdos, la resolución de conflictos y la apertura a puntos de vista 
diversos.  

• La reflexión sobre el sentido de valores como justicia, igualdad y paz en situaciones 
concretas donde estos tengan vigencia y en otras donde primen relaciones de injusticia, 
desigualdad o violencia.  

• La observación de mensajes emitidos a través de los medios de comunicación masiva 
(presentes en videojuegos, publicidades, juegos de computadora, series de televisión y 
dibujos animados, entre otros), reconociendo y discutiendo críticamente con la 
orientación del docente contenidos violentos y estereotipos discriminatorios. 4 

 
 
Eje 2: EN RELACIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN HISTÓRICA DE LAS IDENTIDADES5 
 

• El conocimiento de sí mismo y de los otros a partir de la expresión y comunicación de 
sus sentimientos, ideas y valoraciones y la escucha respetuosa de los otros, en espacios 
de confianza y libertad brindados por el docente. 

• El respeto y la valoración de las diferencias interpersonales, iniciándose en el 
reconocimiento de la diversidad de identidades y proyectos de vida -personales y/o 
colectivos-, que coexisten en diferentes contextos. 

• El reconocimiento de diferentes formas de prejuicio, maltrato y/o discriminación, en 
situaciones cotidianas y/o ficcionales, distinguiendo, mediante la discusión grupal, la 
multiplicidad de causas, elementos relaciones y modalidades que operan en estos 
procesos. 

• La comprensión de los símbolos que expresan las identidades grupales, locales, 
regionales y/o nacionales y como construcciones históricas colectivas. 

• La apropiación y resignificación del sentido de las conmemoraciones relacionadas con 
acontecimientos relevantes para la escuela, la comunidad y/o la nación. 

• La participación en ejercicios de reflexión ética sobre diferentes formas de vida, 
creencias y costumbres, estableciendo relaciones con los contextos sociales, culturales, 
regionales y comunitarios en los que se desarrollan. 

 
4 Ley de Educación Nacional 26.206:  "Generar las condiciones pedagógicas para el manejo de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación, así como para la producción y recepción crítica de los discursos 
mediáticos." 
5 Las identidades personales y colectivas expresan sentimientos de pertenencia social y cultural que se 
construyen y definen en función del contraste y la interacción con otros grupos  
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• La comprensión de las dimensiones valorativas presentes en relatos biográficos, en 
historias de vida o en episodios de la historia, en relatos ficcionales o no ficcionales, 
propuestos mediante diversos recursos y lenguajes (crónicas, cortos y reportajes 
radiales, entre otros)  

• El conocimiento de sí mismo y de los otros a partir de la expresión y comunicación de 
sus sentimientos, ideas y valoraciones y la escucha respetuosa de los otros, en espacios 
de confianza y libertad brindados por el docente. 

 
Eje 3: EN RELACIÓN CON LA CIUDADANÍA, LOS DERECHOS Y LA PARTICIPACIÓN 
 
• La consideración del carácter histórico de las normas y la reflexión sobre la vigencia de 

una misma norma en diferentes momentos y contextos. 

• La comprensión del sentido de las normas de convivencia en la escuela y las 
consecuencias de su cumplimiento e incumplimiento. 

• La participación en la evaluación grupal de las normas de convivencia áulicas acordadas 
y la elaboración democrática de nuevas pautas para la convivencia y para la reparación 
posible de su incumplimiento. 

• El reconocimiento de los Derechos Humanos y los Derechos del Niño, de su 
cumplimiento y violación en distintos contextos cercanos y lejanos.6 

• El conocimiento y la comprensión de la importancia del respeto por las normas y señales 
para la circulación segura por la vía pública, como peatones, pasajeros o conductores7, 
diferenciando actitudes prudentes e imprudentes. 

• El ejercicio público de la palabra y el reconocimiento de los efectos sociales de su 
expresión oral y escrita, en la participación en asambleas, la elección de delegados, la 
elaboración de petitorios y cartas, ante situaciones problemáticas reales o posibles. 

• La participación en la elaboración de proyectos de carácter mutual, cooperativo y 
solidario, orientados a resolver necesidades grupales y comunitarias8. 

 
6 Se sugiere presentar casos y situaciones vinculados con saberes de otras áreas curriculares. 
7 Se sugiere considerar los medios de transporte que se usen en diversas regiones. 
8 Ley de Educación Nacional 26.206: "El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología promoverá, a 
través del Consejo Federal de Educación, la incorporación de los principios y valores del 
cooperativismo y del mutualismo en los procesos de enseñanza aprendizaje y la capacitación docente 
correspondiente, en concordancia con los principios y valores establecidos en la Ley N° 16.583 y sus 
reglamentaciones. Asimismo, se promoverá el cooperativismo y el mutualismo escolar." 
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